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nel Estado y por el Rectorado de la- Universidad de Madrid. y
visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo Na
cional áe Educación, a propuesta .. del Ministro de Educación
~' Ciencia y previa deliberación del consejo de Ministros en
su reunión del dla veintiuno de agosto de mil novecientos se
tenta,

fianza Media y sus díSposicione& cottlplementartas, el COlegio de
Enseñanza.·Media no Oficial, femenino, cMádre Janel'J), de san-.
tu. 00ló1ila (Andorra),

Así 10 dispongo ])01' el presente Decreto. dado en La Coruña.
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

DISPONGO' • FRANcISCO FRANCO

ArticulQ Único.--QUeda clasificado como Reconocido de Gra~ 1
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 4 lill Mlnis"tclD {lj' ~duca~~~óu y ClenC,i!:l.,
y grado académico establece la Ley de Ordenación de la. Ense-- ,TÚSE LU1::'; 'VILLAR PALASI

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
gorla y grado académico establecen la Ley de Ordenación de
la Enseñanza Media y' sus disposiciones completnentarias. el
Colegio de Enseñanza Media no Oficlal, masculino, «Oxford)},
de Madrid.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinJBtro de Educación y Cien.c,ia,
JOSE LUla Vn..LAR PALAS!

DECRETO 2784/1970, de 22 de uc¡osto. de clasifiea
ción académica en la categoría de ReconOCU1o de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, masculino, «Sobrino», de Madrid.

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio masculino «So
brino», de Madrid, y sin perjuicio de lo previsto en la LeY Ge
neral de Educación, de conformidad con el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la EnsefianzaMedia. y con el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil .nove
ciento.., cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de este grado de ensefianza., previos 105 informes
emitidos en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza
Media del Estado y por el Rectorado (te la Universidad de Ma-
drid, v visto el dictamen emitido en igual sentido por el :Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu~
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión df'l día veintitulo de agosto de mil novecientos
setenta,

DISPONGO,

Articulo Úllico.-Queda clasificado como Reconocido d.e Gra~
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establece la. Ley de Ordenación de la
Ensefianza Media y sus disposiciones complementarias, el Co
legio de Enseñanza Media no ofieial, masculino, «Sobrino», de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La COruña
a veintidós de, agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

En M.i:nistrQ de Ed'll('&c1ón Y CLe.n(.~ltl..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2785/1970, de 22 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial, femenino. «Madre Janer»; de Santa Co
loma (Andorra).

CumpUdos los trámites preceptivos en el exped:iente de clas!
s1t'icaci6n aro.démica incoado por el Colegio femenino «Madre
Janer», de Santa. Coloma (Ar:.dorra), y sin perjUicio de lo- pre
visto en la. Ley General de Educación, de conformidad con el
artículo treinta y tres de la Ley de OTIlefiación de la EnBefian
za Media y con el a.rtículo trece del Dee1'eto de veintiuno de
jullo de mil novecientos cincuenta y cir..oo, que aprobó el Re-
glamento de Centros no oHciales de eBte grado de enseúanza,
previos los informes emitidos en sentido favorable por la Ins
pección de Ensefianza Media del Estado y por el Rectorado de
la Universidad de Barcelona, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Con.~jo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
COnsejo de Ministros en su reuni(m del día veIntiuno de u.gosto
deo mn novecientos setenta,

DISPONGO,

El MJ:nj;stto dI' Educación y Oienciil.,
'¡OSE LUIS VILLAR PALASI

lJECRE'l'O 278611970, de 22 de agosto. de clasifi,ca
ciúv, académica en la categorfa de Reconocido de
Urado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial, femenino, «Academia Badfc!-SoZé». de
ManTesa (Barcelona).

Cumplidos los trámites. preceptivos en el expediente de claSÍa
flcacI6n académica incOadO por el colegio femenino «AcademJ.a
Badía-Solé», de Manresa. (BaroolOna).y sin perjuiciO de lo dis
puesto en la Ley General de Educación, de. Conformidad con el
artículo treinta y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza
Medla y con el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio
de mil novecientcscincuenta y cinco que aprobó el Reglamento
de Centros nQ OftchlJ.es de este grado de ensefianz.a, previos
los informes emitidos en sentido favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Estado y por el Rectorado de la Univer
sidad' de Barcelona, y visto el dictamen· emitido en igual sen
tido por el Consejo Nacional de Educación,. a propuesta. del
Ministro de EdUcación y Ciencia y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veIntiuno de agosto de
mil nov-eciC'ntQs setenta,

DISPONGO,

Articulo único.-Qu-eda clasificado como Reconocido de QTa..
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico estable<:e la LeY d., _Ordenación de la
Enseñanza Media. y sus diSposiciones C9IDp1ement&rta.s. el Cole
gio de Enseflanza Media. no 01'1cial, femenino,«Academia. Badia.
SOlé», de- Manresa CBarcelona).

Así lo <Uspor.go por el presente Decreto. dado en La Corufia
a veIntidóH de agosto de mil novecien"...os setenta.

El Ministro di" .hduc,aclón y Diencia,
JOSE ¡.VIS V¡LLAR P ALABl

lJECRETO 2NJ,7/1MO, de 22 de agosto, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
tiO Oficial, femenino, «Virgen Milagrosa»~ de Ma
ceda (Orense).

CUmplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sific~ión académica inroado por el Colegio femenino «Virgen
Milagrosa», de Maceda. (Orense), y sin perjuicio de lo previsto
en la Ley General de Educación, de conformidad con el artículo
treinta y tres de la. Ley de. Ordenación de la. Ensefianza Media.
y con el articulo trece del. Decreto de veintiuno de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco,. que aprobó. el Reglamento de
Centros no Oficinles de este grado de ensefianza, previos los
informes emItidos en sentido favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Estado y por el Rectorado <fe la Univer~

sidad de Santiago de Compostela y visto el dictamen emitido
en igual sentid.o por el ConsejQ Nacional de Educación, a pro-
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y PrevIa. delibera
ción .del Consejo de Ministros en su reunióu del dia. veintiuno
de agosto de mn novecientos setenta.

DISPONGO,

Articulo único.-Queda clasificado como ReconocIdo de Gra.
do Elemental, COn el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico esta,blecen la Ley de Ordenación de la. En
sefianza Media y sUS disposiciones complementarlas, el.Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, fememno, '«VirgenMilagrosa.».
de Maceda; (Orensel,

Asi lo dbpo-ngo por el presente- Decreto, dado en Lacon.ú'la
a veintidós dto agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO


